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Datos del Expediente 
Carátula: BOTTINOINVERSORA S.C. C/ CAPRISTO, MARIA CELESTE S/ COBRO 
EJECICIVO 
Fecha inicio: 07/10/2013 	N° de Receptorta: O - O 	IS° de Expediente: B -31943 
Estado: En Letra 

02/12/2016 - SUBASTA - ORDENA 

Texto del Proveído 

Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta linea) 

0-31943 BOTTINO INVERSORA S.C. C/ CAPRISTO, MARIA CELESTES/COBRO 

EJECUTIVO 

Juzgado en lo Civil y Comercial de Tres Arroyos N°1 de Tres Arroyos.-

Petición: Subasta 

Peticionante: Actora 

.11ares Arroyos, de Diciembre de 2016.- 

Agréguese. Atento lo pedido, estado de la ejecución y lo normado por el arts. 558 y 

conos, del CPCC, decretase la venta en pública subasta del cien porciento del rodado 

Dominio: JJZ 571, sin base, al contado y al mejor postor, por intermedio del martillero que 

resulte sorteado por el correspondiente organismo de contralor.- Notifíquese a quien 

resulte designado para que dentro del plazo de tres días acepte el cargo y lleve a cabo su 

cometido, en lugar, día y hora a fijarse oportunamente (art. 467 del CPCC).- Hacese saber 

al martillero designado que deberá rendir cuentas dentro del tercer día de realizado el 

remate (ad.579 CPCC).- Publíquense edictos por DOS dlas en el Boletín Judicial y disido 

La Voz del Pueblo, de ésta ciudad, haciéndose constar estado de deuda y autorizase a 

omitir el nombre de las partes.(art.559 del CPCC.).- Comisión 10%, que deberá abonarse 

en dinero en efectivo en el acto del remate. Llbrese Mandamiento de posesión - Llbrese 

oficio a la Oficina Local de la DGI a fin de que se informe condición frente al IVA de la 

demandada. De la liquidación practicada a los fines de compensar en el acto de subasta, 

http://mev.scba.gov.ar/proveido.asp7pidJuzgado=GAM80988sCodi=17416&oPosi=1775,.. 5/2019 
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traslado a la contraria por el plazo de cinco dlas. Notifiquese. Proveo por acuerdo 

de la Excma. Cámara Departamental.- 

iber Piovani 

Juez Civil y Comercial 

----- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta linea) 
Volver al expediente Imprimir A 

http://mev.scba.gov.ar/proveldo.asp?pidluzgado—GAM809rIsCodi-176788wPosi-1775... 2/5/2019 
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DATOS NOTIFICACION EL ECTRONICA 

Usuario conectado: DIEGO ESTEBAN MACHLAVELLI. diego.machiavelli@pjbe.gov.ar  

Organistle: 	JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCLAL N° 1- TRES AlUbOVOS 

Carátula: 	 BOTEN° INVERSORA S.C. Gt CAPRISTÓ, MARIA CELESTES/COBRO EJECUTIVO 
Número de causa: 	13-31943 

Tipo de mitificación: INTERLOCUTORIA REGISTRABLE 
Destinatarios: 	MACHLAVELLI DIEGO ESTEBAN 
Fecha Notificación: 3 apr 2019 

Firmado y Notificado Fernando Elizalde. fernando.elizaldegpjbagov.ar. 03/04/2019 12:49:12 — Certificado 
por: 	 Correcto. Certificado  

Firmada ar: 
Fernando Elizalde. fernando.elizakle@pjbaBov.ar. 03/04/2019 1222:04 — Ceriticado 

p 
Correcto Certificado  

Firmo Digital: 	lit Verificación de firma digital: Firma válida 

TEXTO DE LA NOTIFICACION EL ECTRONICA 

BOTTINO INVERSORA S.C. C/ CAPRISTO, MARIA CELESTE S/ COBRO EJECUTIVO B-31943 

Juzgado Civil y Comercial ir, I de Tres Arroyos 

Petición: SOLICITA ADECUACIÓN A SISTEMA SUBASTA ELECTRÓNICA. 

Peticionante: Martillero Real A. Odasso. 

-///Arroyos, 3 Abril de 2019.- 

Confornie el Acuerdo n°. 3604 y Re4olución n 955118. -artSto- de la S.C.B.A., teniendo presente que la Seccional del 

Regtstro de Subasta Judicial electrónica se encuentra ubicada en calle Guamos n° 102 de la ciudad cabecera 

departamental -Babia Blanca- a cargo del Dr. Diego Esteban Machiavelli. corresponde que el señor Martillero Raúl A. 

Odasso, en carácter de colaborador y auxiliar de justicia, comunique mediante oficio en forma de estilo la readecuación 

de la subasta oportunavnente decretada, al señor Jefe de la ser_cional indicada, a los fines de cumplimentar lo estatuido 

en el art. 26 y eones, del citado acuerdo. 

Per ello, atento el estado del proceso, las nuevas disposiciones que rigen el acto de subasta y de conformidad con lo 

dispuesto por os @Bs. 558, 562 y cenes. del CPCC, Ac. 3604112 de S.C.B.A., Res. de S.C.B.A. 102/14, 1950/15 y 2-

129/15, readécuese el auto de subastada fecha 2 del mes de Diciembre del año 2016 y DECILÉTASE LA VENTA 

EN PUBLICA SUBASTA ELECTRÓNICA, del 100% del Automotor Dominio: HZ 571, Marea CHEVROLET 

CRUZE 1.8 LT Modelo 2010, al contado, sin base, al mejor postor y en el estado material en que se encuentre.- La 

venta se ordena libre de gravámenes e impuestos, tasas y contribuciones hasta la fecha de posesión a quien resulte 

adquirente.- 

Dejase aclarado asimismo que en los casos en que la venta se encontrare gravada por el Impuesto al Valor Agregado, al 

precio ofrecido el se deberá adicionar al porcentaje correspondiente a dicho impuesto a cargo del comprador (con!. art 

2 y cones, de la Ley N°23 349). La misma se llevará a cabo a través del Portal de Subastas Electrónicas conforme el 

Reglamento aprobado por Anexo I del acuerdo Reglamentario N° 3604 de fecha B9/08/2012, 

INSCRIPCION COMO USUARIO: Todo interesado ea participar de la subasta deberá -ineludiblemente en forma 

previa a la misma, registrarse como postor en la Sescional Balda Blanca del Registro General de Subastas Judiciales 

(R.G.S.J.)(arts. 6 a 20 Anexo 1 Ac. 3604/12 S.C.B.A.), 

INSOUPCION A LA SUBASTA EN PARTICULAR: Los usuarios registradas en el portal, para peder pujar en la 

htlps://notifieaciones.seba.govttextonotificacion.aspx?idnot=S751641ffifecha-28dmp 1/4/2019 
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subasta decretada por el presente acto, deberán encontrarse Inscriptos con una antelación minima de tres días 

hábiles al comienzo de EU celebración (art. 24 Anexo I Ac. 3604 S.C.B.A.). 

COMPRA EN COM SION: En caso de pujar en comisión, deberá indicarse el nombre del comitente al momento de 

inscribirse come postor en la subasta decretada, debiendo ambos estar previamente inserimos en el Registro General 

de Subastas Judiciales, (art 582 del CPCC y art. 21 Ier párr. Anexo I AG. 3604 S.C.B.A.). En su caso, deberá 

ratificarse lo actuado, mediante escrito suscripto por ambas partes (comisionista y comitente), en el plazo do cinco dita 

de aprobado el remate (arta. 581 y 582 del CPCC). En se defecto, se Lo tendrá al comisionista por adjudicatario 

dellnifivo.  

MARTILLERO. SORTEO Y COMIS1ON: La subasta se hará afectiva por intermedio del martillero ya sorteado 

Raúl A. Odessa. facultándoie al citado a exigir en concepto de honorarios el 10% a cargo del comprador, más el 10% 

de los mismos en concepto de apodes previsinnales, (art. 54 ap. IV y 71 de la ley provincial 10.973 medir. por Ref 

Ley 14085).- La parte adquirente deberá depositarla juntamente con la seña, y la correspondiente a la parte 

vendedora se abonará con los fondos depositados en la cuenta de autos una vez aprobado el remate. El depósito por 

parte del adquirente deberá cumplimentarse como requisito previo al momento de celebrarse el ama de 

adjudicación pertinente (art. 71 Ley 10.973). Librase Planilla conforme lo dispuesto por el Ac. 2873/99 SOBA. 

FECHA Y DURACION DE LA SUBASTA: El acto de subasta tendrá una duración de diez (10) días hábiles, desde 

la fecha de comienzo que oportunamente se fije a propuesta del martillero, momento a partir del cual los usuarios 

registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de Subastas (art. 30 Anexo I Ac. 360%2012 S.CJI.A.). Si en los 

últimos tres minutos de plazo algún postor hace una oferta, el tiempo de duración de la puja virtual se ampliará 

automáticamente 10 minutos más. Si durante el tiempo de extensión algún postor realizara una nueva oferta, el plazo 

de la puja virtual se ha de extender por otros nuevos 10 minutos y asi sucesivamente, hasta que, luego de una última 

oferta transcurran 10 minutos sin una nueva oferta que la supere (tiempo de extensión conforme art. 42 Anexe 1 Ac. 

1604/2012 S.C.BA.), 

VISITA DEL RODADO: Hágase saber al martillero que deberá designar con un mínimo de diez días •a la Fecha de 

comienzo de subasta, dla y hora en que se llevará a cabo la exhibición del Automotor. 

BASE DE SUBASTA Y CUADRO DE TRAMOS: Se subasta sin base. Sin perjuicio de ello Y dada la importancia 

del rodado a subastar, se fiD tm recio de reserva or debrio del cual no ad udicará el bien el mismo será de Pesos 

Ciento Diecisiete mil Ochocientos ($117.800) equivalente al 50% de• la valuación fiscal, conforme lo dispuesto por el 

ara 562 CPCC. Asl, las pujas de los postores estarán determinadas por un cuadro de tramos numerado 

correlativamente, correspondiendo a cada uno de ellos un momo concreto. Siendo su primera oferta equivalente al 

precie de reserva anterionnente determMado. Los tramos subsiguientes se incrementarán en un 5 Ve de le primera 

oferta (arta. 31, 32 y 33 Anexo I Ac. 3604 S.C.B.A_). 

DEPOSITO EN GARANTÍA: Todo oferente que haya cumplido con la inscripción general corno postor en el 

R.G.S,I. y desee participar, en particular, de la presente subasta, deberá efectivizar un depósito en garantía mediante 

cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero en la cuenta judicial abierta a nombre del suscripto y 

como perteneciente a estos autos, en un monto equivalente al 5 % de la valuación fiscal dela automotor la cual 

httpEllnotificaciones.scba.gov.aritextonatificacion.aspx?idnot=875164 I &fecha-28cimp... 5/4/2019 
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asciende a S235.600 -se adjunta PDF de ARDA-, ac.deeir la suma de PESOS ONCE PUL SETECIENTOS 

OCHENIA ($11.780), y que no será gravado por impuesto o tasa alguna, con una antelación mínima de res dlas 

hábiles al comienzo de celebración del remate. Cumplido este recaudo, se generará a favor del interesado el Código de 

Postor necesario a los fines de validar su inscripción en el remato aqui ordenado (ar4 562, 4° párrafo, art. 22 y 37 

Anexo I Ac. 3604). El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores da manera imarediata o automática 

mediante oficio a confeccionar en el Juzgado, dirigido al Banco de Oficial, comunicando el listado de aquellos, para 

que desde alli se transfiera. desde la cuenta de autos a la cuenta de origen o denunciada por cada depositante no 

ganador. Salvo aquellos oferentes que hubieran hecho reserva de postura, a los que le será devuelta sólo si lo piden 

(art. 585 r párrafo del CPCC; art. 39 Anexo I A°. 3604/12 S.C.B.A.), No obsterne lo expuesta, previamente, deberá 

contarse en la sede del Juzgado con el informe remitido por el R.G.S.J. (art. 37 Anexo I Ae. 3604) y el acta del 

martillero (art. 36 Anexo I Ae, 3604 S.C.B.A.). 

CUENTA JUDICIAL: Procédase a la apertura de la cuenta bancaria a los fines del depósito en garantia y su difusión 

en el portal de subasta judiciales Electrónicas (art. 22, Jet párrafo. Anexo I Ac, 3604/12 S.C.B.A., Res. S.C.B.A, 

20669/12). Librase oficio electrónico al Banco Oficial a dicho fin. 

PUBLICIDAD: Cumplidos los recaudes precedentemente descriptos y efectuada por parle del martillero propuesta 

del día y hora del Melo de la puja virtual procédase a la publicación de edictos por dos (2) días en el Bolethi 

Oficial y en el diario "La Voz del Pueblo" de esta ciudad (art. 559 del CPCC), asimismo déjese constancia en el 

cuerpo de los edictos que el rodado adeuda en concepto de impuesto automotor la suma de $24.271 al 2/4/2019, 

debiendo el martillero dar cuenta de ello (publicación de edictos, fecha y hora de Wein de subasta electrónica) al 

seecional Bahía Blanca, a efectos de su debida publicidad a las interesados. Además de los datos exigidos por 

las normas citadas, deberá consignarse el número de cuenta judicial abierta a los fines del depósito en parara. 

Publleitese en el Portal de Subastas Judiciales, can la anticipación de 10 dlas hábiles anteriores a la fecha de la 

subasta (art. 3, 4 y 26 del Anexo 1 Ac. 3604, ad. 559, 574 y 575 de CPCC). Dicho portal, brindará toda la información 

de acceso público a la totalidad de los ciudadanos relativa a la publicación edictal, fotografias del bien a rematar - 

cuando el carácter del bien lo permita-, la fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, tramos 

da pujas lijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillera designado, fecha y horario de visita y 

cuenta judicial de autos (art32 Anexo I Ac. 3604). 

ADJUDICACION: El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mujer oferta. Una vez concluido el acto de 

subasta, y determinado el ganador, éste será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al 

momento de su inscripción, así como en su panel de usuario del Portal. Dentro del plazo de tres dlas contados desde el 

Sarro de la puja virtual, el martillero deberá presentar en nulos acta que da cuenta del resultado del remate, con los 

datos del vencedor y nómina de códigos de postores con las mayores ofertas realizadas po cad un Asimismo, en el 

mismo lapso deberá rendir cuentos (art. 579.  del CPCC, art. 16 Ac.3604/12). Por su parte, y también en el mismo 

lapso de tiempo, la seccioual del R.G.S.J. interviniente, deberá remitir Informe conteniendo listado que vincule los 

datos personales de todos los postores acreditados en la subasta, con sus respectivas códigos - secretos - de postores y 

cuáles de éstos, efectuaron reserva de postura al momento de =editarse en la subasta; validaciones de los depósitos 

https://notificacione  ba.gov.ar/texionotificacion.aspx?idnot--8751641ffifecha-2&imp... 8/4/2019 
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en baranda y/o comprobantes del pago de los mismos, a fin de proceder a su devolución (art. 585 del CPCC: art. 37. 

ACTA POR SECRETARIA: En los términos del art. 38 Anexo 1 Ae, 3604 S.C.B.A., a los fines de labrar el acta de 

adjudicación pertinente - la que será Supo-Mb por la Secreiaria del Juzgado- se seflalará oportunamente la fecha de su 

celebración, a la que deberá comparecer el martillero y el adjudicatario. El adjudicatario debe presentarse a dicha 

audiencia munido del formularlo de inscripción a la subasta de que se trata, comprobante de pago del depósito en 

garantia, constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como 

comprador en la subasta electrónica. En el mismo acto, constituirá domicilio legal y electrónico a los efectos 

Oblinontos (art. 580 CPCC), debiendo  acreditar el depósito correspondiente al 20% del precio de compra en concepto 

de sello (conf, art. 1059 del CCCN y en. 575 del CPCC) y el 10% más aportes de ley (10%) en concepto de emulsión 

podrá 	1 grad d I 	fi 	rtill 	d jánd 	 Mi I ci 	fi 

efectuado en concepto de garantía. Para la eventualidad que el mayor oferente no cumpla con tales obligaciones, 

automáticamente quedará afectada la garantía depositada a embargo, en favor de autos, con el fin de salvaguardar 

eventuales danos y perjuicios que dicha conducta pudiera ocasionar en esta causa, lo que será evaluado en el 

momento procesal oportuno o petición del Interesado (art. 34 inc. 5 del CFCC). En ese caso, se invitará a quien 

baya realizado la oferta precedente, siempre que sea mayor o igual al 95% de la que resultara ganadora a 

mantenerla (doctrina art. 585 del CPCC), st no hubiera pedido la restitución de la garantía. Asimismo, podrán 

intervenir en el acto el ejecutado y el acreedor ejecutante. 

INTEGRACIÓN DE SALDO DE PRECIO: Celebrada el aula de adjudicación y una vez aprobado el remate, lo 

que será notificado al correo electrónico dentmelado por el adquirente, comenzará a correr el plazo estipulado por el 

ad_ 581 del CPCC (chico días) pan que el adjudicatario acredite el depósito/transferencia del saldo de precio a la 

cuenta judicial de autos computándose a cuenta de pago el 5% abonado en concepto de depósito en gararnia, bajo 

apercibimiento de declararlo postor remiso (m-t. 585 del CPCC). 

INSCRIPCION REG1STRAL: El comprador podrá optar por la inscripción directa del dominio conforme lo 

dispuesto por el art. 581 del CPCC.' 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES: Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan (nacionales 

y provinciales) al bien subastado, serán soportados, en sonso, con el precio de la venta, hasta la toma de posesión por 

parte del comprador, acto que no podrá superar los seis meses desde el pago del precio. Superad* dicho lapso, 

correrán los que se devenguen por cuenta del comprador (art. 34 inc. 5' del CPCC). 

POSTOR REMISO: En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquiriente en la subasta, éste 

incurre en situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, con el fin de evitar que fracase la 

subasta, al mejor de los postores siguientes conforme a las alternativas previstas en el marco legal de referencia (art. 

585 CPCC; mis 21,40 Anexo 1 Ac. 3604 S.C.B.A.). 

EDICTOS: Cumplidos la totalidad de los recaudes antes mencionados, expídame edictos por Secretaria. 

COMUNIQUESE la subasta ordenada al Registro General de Subastas Judiciales dependientes de la Suprema Corte 

Provincial, una vez fijada la fecha del remate mediante nota electrónica de estilo. 

https://notificaciones. .gov.ar/textonotificacion.aspx?idnot=87516418efecha=2&imp... 8/4/2019 
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Hose saber a la Secciona] local del ROS). Que con fecha 13 de marzo del arlo 21/17 se autorizó a la nasa actora a 

com en 	su crédito en el acto de subasta mar suma de pesos Sesenta y Seis Mil Quinientos Treinta y Seis con 

Cuarenta 'Nueve centavos, suma hasta la cual el acreedor podrá compensar en el atto de subasta(Art 919 del Codigo 

Civil).- Se aclara que la actora no se encuentra eximida del abono del depósito en guarida ni comisión del señor 

martillero establecidos "ut supra". debiendo inscribirse como un postor más en el acto motivo de autos y, en caso de 

que el actor resulte adquirente al celebrarse la audiencia fijada para confeccionar cl acta de adjudicación so 

determinarán los saldos de la compensación con los demás recaudas establecidos en la presente resolneitm de subasta.- 

REG1STRESE. 

FERNANDO ELIZALDE 

JUEZ CIVIL Y COMERCIAL Ni 

Se deja constancia de su comunicación electrónica a la Seccional del Registro de Subasta Judicial electrónica que se 
encuentra ubicada en calle Cuernos tt 02 de la ciudad cabecera departamental -Babia Blanca- a cargo del Dr. Diego 
Esteban Machiavelh. Conste. 

DIEGO.MACHIAVELTI@INBA,COVAR 

Para verificar la notificaettn ingrese a: httpsr//nodtkacioncs.scb gov ar v tinca .aspx 
Su código de verificación es: FXOET5 

https://notificaciones.sqlsa.g0T.adteNtonotificación.a1plaidnOl=8751641&Wóha=28sitrip 	8/412019 
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DATOS N OTIF I C ACION ELECTA O NI CA 

Usuario conectado: MACHIAVELLI DIEGO ESTEBAN - diego.mathravelli@pjba.gov.ar  

Organismo: 	JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL T I -"FRES ARROYOS 

Carátula: 	 BOITINO INVERSORA S.C. Cr CAPRISTO, MARIA CELESTE SI COBRO EJECUTIVO 

Número de Asa: 	B-31943 

Tipo de notlfleadlus PROVELDO 

DestInalados: 	MACHIAVELLI DIEGO ESTEBAN 

Fecha Notificación: 5 aug 2019 

Firmado y Notificado EL1ZALDE Ferrando Marcelo. fernando.elinIde(gpjba.quv.ar. 05/08/2019 11E4:07 — 
por: 	 Certificado Carmelo. E erlificadq 

Firmado pon 	
ELIZALDE Fernando Marcelo, fcrnando.elisaldegpjbargov.ar. 0E08/2019 11:311:00 — 
Certificado Correcto. Certificado  

Firma Digital 	A Vera-Nacido de firma digital; Firma válida 

TEXTO DE LA N OT1F 1C ACIO N ELE C TRONICA 

BO:TINO INVERSORA S.C. C/ CAPIUSTO, :MARIA CELESTE SI COBRO EJECUTIVO 13E1943 

Juzgado Civil y Comercial nr. I de lEcs. Arroyos 

Petición: Fecha do subasta, visita y audiencia de adjudicación. 

Peticionantes: Martillero Odasso/ Dr. Machisvelli 

Tres Arroyos 5 DE AGOSTO DE 2019 

Conforme lo expuesto por• el martillero interviniente se fija como fecha de toldo y fillgaZdáll de la sirbaila 

ordenada ea mitos, del 16 de septiembre de 2019 a las II horas hasta el 30 de setiembre de 2019t L11111 horas 

Feota de exhibición del rodado 2 de setiembre de 2019 de 10 a 12 bolas en calle Necoehea n°  145 de Tres Arroyos. 

La audiencia de adjudicación será celebrada el dia lodo oetubm de 2019 a las 12 horas. 

Los datos de la cuenta judicial abierta a los fines del remate son: 

CR1E0140334127620551073965 

Sucursal:(6205) TRES ARROYOS 
Cuenta: 6295-5107396 
lunado: CIVIL Y COMERCIAL I DE TRES ARROYOS 
Causa: 31943 BOTTINO INVERSORA S.C. C/CAPRISTO MARIA CELESTE 5/COBRO EJECUTIVO. 

Se hace saber, de acuerdo a lo requerido por el martillero, que al integrar el saldo de precio una vez aprobada la subasta 

y celebrada la audiencia de adjudicación, so deberá deducir la seña oportunamente depositada (incluso el depósito en 

garantia), 

Dado lo peticionado por el martillero actuante, 119 existiendo restricción legal alguna, se hace saber a los imerosados en 

la submla ordenada en autos que no se prohibe la cesión del acta do adjudicmoldl que se eelebre oportunamente, ello 

dentro de los términos legales y sM peduicio de valorarse -en su C950- el cumplimiemo de los remedos 

correspondientes IEEE 34, 586 y concordantes del CPCC. 1614, 1616 y concordantes del COCER. 

Con respecto a la reducción de base de ven' rehilada por el subastado/ no resulta viable, dado que, el remete se 

Ordenó sin base fijá dese olament pr ' d 	po I 	deberá e teme I ordenado oportunamente. 

FERNANDO ELIZALDE 

JUEZ CIVIL Y COMERCIAL Nr1 

DIEGO.MACHIAVELLIQPIBANOV.AR  

20344320706-gCMANOTIFICACIONES 

Para verificar la notificación ingrese a: hupsEnotificacion sub 	/vcdfi 
	

aT 
Su código de verificación 	08PV IV 

1,2 
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Para se illear la no ti fica6n ingreso a: hime://notificae. ioncs.scb go . 	critica: aspx 
Su codigo Pe suirierreián 	4FIC.353 
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DATOS NOTIFICACION ELECTRONICA 

Usuario conectado; DIEGO ESTEBAN MACHIAVELL1- diego.machiavelli@pjba.gov.ar  

Orgabmo: 	JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N 1 - TRES ARROYOS 

Carátula; 	 BOTTINO INVERSORA S.C. C./ CAPRISTO. MARIA CELESTE S/ COBRO EJECUTIVO 

Número de causa: 	8-31943 

Tipo de notificación: PROVEIDO 

Destinatarios: 	MACHIAVELI) DIEGO ESTEBAN 

Fecha Notificación: 	3 sep 2019 
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TEXTO DE LA NOTIFICACION EL ECTRONICA 

&MINO 1NVERSORA S.C. C/ CAFRISTO, MARIA CELESTE S/ COBRO EJECUTIVO 8-119.13 

Juzgado Civil y Comercial nr. I de Tres Arroyos 

Petición: PROPONE FECHA DE SUBASTA. 

Peticionante: Martillero Odasso, Raid Alfredo 

-II Arroyos. 3 de Septiembre de 2019 

Conforme presentación electrónica del señor martillero Odasso y auto de subasta electrónica corresponde; fijar 

nueva fecha de subasta, tornando como inicio de la misma el día 16 de Octubre de 2019 a las 11 horas, finalizando la 

mismaeldla29deOcttibrede2Olgalasllhoras.r h d 	11315 del edad 12d O t b d 2019 	I 

horario de 10 a 10.30 horas, sito en calle Necochea 145 de la ciudad y partido de Tres Arroyos y la audiencia de 

adjudicación el día 2 de Diciembre del me año (modificada atento que el dia 30 de Noviembre del ate año es sábado).-

Expidanse nuevos edictos y comuniquese al Registro de Subastas Judiciales de la SCBA delegación Bahía Blanca 

haciendo saber las fechas y la fijación de audiencia de adjudicación.- 

remando Elizalde 

Juez 

DIEGO.MACHIAVELLI@PJBA.GOVAR 

https://notificaciones.seba.go 	extonotificacion.aspx?idnot=10763679 	ha=2 	3/9/2019 
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